
 

UNIVERSIDADES PÚBLICAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

PRUEBA DE ACCESO A ESTUDIOS UNIVERSITARIOS (LOGSE) 

Curso 2008-2009 

MATERIA: LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA II 

 
 

 

 
INSTRUCCIONES GENERALES Y VALORACIÓN 

    El alumno deberá escoger una de las dos opciones y responder a todas las cuestiones de la opción 

elegida en cada uno de sus apartados. La duración del examen será de una hora y media.  

 

OPCIÓN A 
 

 

Mi casa de Salamanca tenía dos pasillos paralelos, el de delante y el de atrás, que se comunicaban por 

otro pequeñito y oscuro, en ése no había cuartos; lo llamábamos el trazo de la hache. Las habitaciones del 

primer pasillo daban a la Plaza de los Bandos, las del otro, a un patio abierto donde estaban los lavaderos 

de la casa, y eran la cocina, la carbonera, el cuarto de las criadas, el baño y el cuarto de atrás. Era muy 

grande y en él reinaban el desorden y la libertad, se permitía cantar a voz en cuello, cambiar de sitio los 

muebles, saltar encima de un sofá desvencijado y con los muelles rotos al que llamábamos el pobre sofá, 

tumbarse en la alfombra, mancharla de tinta, era un reino donde nada estaba prohibido. Hasta la guerra, 

habíamos estudiado y jugado allí totalmente a nuestras anchas, había holgura de sobra. Pero aquella 

holgura no nos la había discutido nadie, ni estaba sometida a unas leyes determinadas de aprovechamiento: 

el cuarto era nuestro y se acabó. 

−¿Y con la guerra cambiaron las cosas? 

−Sí. Hay como una línea divisoria, que empezó a marcarse en el año treinta y seis, entre la infancia y el 

crecimiento. La amortización del cuarto de atrás y su progresiva transformación en despensa fue uno de los 

primeros cambios que se produjeron en la parte de acá de aquella raya. 

−¿Se convirtió en despensa? 

−Sí, pero no de repente. Antes de nada, hay que decir que en el cuarto de atrás había un aparador grande 

de castaño; guardábamos allí objetos heterogéneos, entre los que podía aparecer, a veces, un enchufe o una 

cuchara, que venían a buscar desde las otras dependencias de la casa, pero esa excepción no contradecía 

nuestra posesión del mueble, disponíamos enteramente de él, era armario de trastos y juguetes, porque la 

función de los objetos viene marcada por el uso, ¿no cree? 

Carmen Martín Gaite, El cuarto de atrás. 

 
 

CUESTIONES 

1. Determine las características lingüísticas y literarias del texto que se propone. ¿Qué tipo de texto es?  

 (1,5 puntos) 

2. Redacte un resumen del contenido del texto. (1 punto) 

3. A partir del texto, exponga su opinión de forma argumentada sobre la transición de la infancia a la 

juventud. (1,5 puntos) 

4a. Analice sintácticamente:  

Se permitía  saltar encima de un sofá desvencijado al que llamábamos el pobre sofá. (2 puntos) 

4b. Explique el concepto de sinonimia. Proponga un sinónimo de desvencijado y otro de holgura según el 

significado que tienen en el texto.  (1 punto) 

5a. Tendencias  del teatro posterior a 1939. (2 puntos)  

5b. Haga una valoración crítica de la obra de la primera mitad del siglo XX que ha leído (anterior a 1939). 

      (1 punto) 

 



 
INSTRUCCIONES GENERALES Y VALORACIÓN 

 

    El alumno deberá escoger una de las dos opciones y responder a todas las cuestiones de la opción 

elegida en cada uno de sus apartados. La duración del examen será de una hora y media.  

 

 

OPCIÓN B 

 

La democracia, decían los viejos maestros, no puede cumplir todas sus promesas. La brecha entre 

aquello a lo que aspira y lo que obtiene aboca al descontento y a la insatisfacción. De ahí que pidieran a los 

ciudadanos moderar sus demandas y a los políticos reconocer el alcance limitado de sus posibilidades. Que 

las democracias decepcionen es, pues, natural. Pero que defrauden, no, porque mina sus fundamentos. Y 

resultan fraudulentas cuando las trampas al Estado de derecho dejan de escandalizar y la legalidad pierde 

capacidad constrictiva, puesto que toda regla resulta sumamente interpretable. Defraudan cuando en la 

comunicación política prevalece la charlatanería y las palabras, a fuerza de significar cualquier cosa, 

terminan por no significar nada: solo sirven como munición para confundir o manipular. Pero el fraude más 

dañino se produce cuando los ciudadanos estiman irrelevante su capacidad de control. Constatan tal 

asimetría de recursos de poder a disposición de quienes les mandan o representan que los perciben como 

invulnerables, mientras se ven a sí mismos impotentes. Entonces se apodera de ellos el descreimiento en el 

sistema: una suerte de rabia sorda o pasotismo insano. Y cunde la desafección. 

 

Ramón Vargas-Machuca Ortega, “Decálogo del buen político”, Cuarta página, 14 de noviembre de 2008. 

 

 

 

CUESTIONES 

 

1. Determine las características lingüísticas del texto que se propone. ¿Qué tipo de texto es? (1,5 puntos) 

 

2. Redacte un resumen del contenido del texto. (1 punto) 

 

3. A partir del texto, exponga su opinión de forma argumentada sobre la manipulación informativa 

mediante el lenguaje. (1,5 puntos) 

 

4a. Analice sintácticamente:  

El fraude más dañino se produce cuando los ciudadanos estiman irrelevante su capacidad de control. 

(2 puntos) 

 

4b. Determine la clase de palabras o categoría gramatical a que pertenecen escandalizar e invulnerables, e  

indique su estructura morfológica. (1 punto)  

 

5a. La poesía de la Generación del 27. (2 puntos)  

 

5b. Haga una valoración crítica de la obra de la segunda mitad del siglo XX que ha leído (posterior a 1939). 

      (1 punto) 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA II  

 

CRITERIOS ESPECÍFICOS DE CORRECCIÓN 

 
I. INFORMACIÓN GENERAL 

 

Estructura de la prueba. La prueba consta de dos textos —uno de ellos literario—, con un juego de preguntas 

cada uno (opción A y opción B). Cada opción contiene siete preguntas, de acuerdo con el modelo siguiente: 

 

1. Tipo de texto. (1,5 puntos) 

2. Resumen del texto. (1 punto) 

3. Opinión argumentada del alumno sobre un tema propuesto. (1,5 puntos) 

4a. Análisis sintáctico. (2 puntos) 

4b. Cuestión de carácter morfosintáctico / léxico / semántico / de cultura lingüística. (1 punto) 

5a. Pregunta del programa de literatura de 2º de Bachillerato. (2 puntos) 

5b. Valoración crítica de una de las obras leídas por el alumno del período señalado. (1 punto) 

 

Instrucciones. El alumno debe optar por uno de los dos textos con el consiguiente juego de preguntas. 

 

Tiempo. La duración del examen es de 1 hora y media. 

 

Puntuación. La prueba se califica sobre 10. En cada pregunta figura entre paréntesis la puntuación máxima 

asignada. 

 

 

II. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LA PRUEBA. 

 

Las preguntas abarcarán los contenidos esenciales de la materia, atendiendo igualmente a cuestiones de 

comprensión y de análisis crítico. A este respecto, las preguntas 2 y 3 permiten que el alumno muestre su 

capacidad de síntesis, la facultad de exponer clara y ordenadamente sus ideas, así como su capacidad de 

argumentación. Se valorará también que el alumno se exprese de forma personal y no conteste con fórmulas 

estereotipadas, que emita opiniones críticas y originales expuestas con coherencia y defendidas con rigor. 

Respecto de las preguntas 1 y 4 del modelo, el alumno deberá responder de manera concisa. En el caso 

de que sea posible más de una respuesta, se valorará que se presenten las distintas soluciones y que se razonen. 

En relación con las cuestiones referidas a la tipología del texto, se valorará que justifique sus respuestas con 

ejemplos del texto. 

 Por lo que se refiere a las cuestiones 4 a y 4 b, de versar esta última sobre morfología y léxico, se 

valorará la capacidad de reflexión del alumno sobre su propia lengua. Se valorará, igualmente, su conocimiento 

de los conceptos lingüísticos básicos y el empleo apropiado de la terminología gramatical. 

El modelo comprende una cuestión de literatura (pregunta 5). En su respuesta se valorarán los 

conocimientos del alumno, tanto los derivados de su estudio de la historia de la literatura, como los que pueda 

haber adquirido mediante sus lecturas.  

En el marco de los criterios establecidos con carácter general por la Comisión Interuniversitaria para 

todas las materias, se reitera la importancia de la corrección de la expresión escrita en esta materia, además de 

calificar la prueba de acuerdo con el contenido. En este sentido, se valorará la capacidad de redacción, 

manifestada mediante la exposición ordenada de las ideas, el correcto engarce sintáctico, la riqueza léxica y la 

matización expresiva. La ortografía será juzgada en su totalidad —letras, tildes y signos de puntuación— y 

valorada dentro de la capacidad de expresión general del alumno. Hechas estas consideraciones, se 

establecen las normas siguientes: 

Ante la presencia de dos faltas de ortografía, se deducirá un punto de la calificación del ejercicio; ante 

tres faltas, se deducirán dos puntos.  La calificación máxima de los ejercicios que contengan cuatro o más faltas 

de ortografía no sobrepasará los tres puntos. Cuando se repita la misma falta de ortografía se contará como una 

sola. 

Por la reiteración de faltas de acentuación y puntuación se podrá deducir un punto de la calificación del 

ejercicio, según la apreciación del profesor que lo corrija. 


